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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO. 

QUITO—ECUADOR 

  

  

En la ciudad de San 

  

Francisco de Quito, 
  

  

  

  

  

capital de la Repú- 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA blica del Ecuador, 

COMPARIA "ASESORIA EN EDUCACION hoy, día martes,vein 

PARA LA SALUD EDUSALUD CIA. LTDA" te (20 ) de Julio 

de mil novecientos 
  

noventa y tres; ante 
  

LCDO. EDUARDO CORAL OBANDO Y mí, doctor JAIME AN 
  

SRA. MAGDALENA POLANCO HERRERA DRES ACOSTA HOLGUIN 
  

L£CDO. HOMERO MORALES VALENZUELA Notario Vigésimo Dec 
  

SRA. MARTHA GUADALUPE POZO Y tavo de Quito,  com— 
  

  

  

LCDO. CARLOS ROSERO MOREJON parecen :- -Por una 

parte, en calidad de 

a favor de cedentes, los. cónyu- 
  

ges señores Licencia 
  

do Eduardo Wilfrido 
  

L 
7 

LCDO. VICENTE ENRIQUE VELASCO, 

DRA. MIRIAN LASCAND ÁNOD 

SR. DANNY YELÁSCO VEPEZ 

L Por: S/. 600.000,00 

Di 4 Copias co 

E€oral Obando y doña 

Gladys Magdalena. Po- 

lanco - Herrera: los 

cónyuges señores Li 

cenciado César .Home-— 

-ro Morales Valenzue- 
    y 

la y doña Martha  Bua 

dalupe Pozo de Morales; y, el señor Licenciado -CLarlos 

Ernesto Rosero Morejón 

  

soltero todos por sus propios  
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y person ales derechos; y, por otra parte, en calidad 

  

de Cesionarios los señores Licenciado Vicente Enrique 
  

Velasco, casado; Myrian Elizabeth del Rocío Lascano 
  

Lascano, soltera; y», Dany Al exander Velasco Yépez, 
  

soltero; todos por sus propios y personales derechos.- 
  

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
  

  

  

  

  

  

domiciliados en esta ciudad, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerles doy fe; bien instruidos por má, 

el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarla proceden libres y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 
  

entregan, cuyo tenor es el sigu iente:- "SEROR N OU 
  

TER Il DO:- Sirvase elevar a escritura pública la 
  

minuta de acuerdo a las siguientes cláusulas:i- PR  I- 
  

M ER A.- COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración 
  

de la presente escritura de Cesión de Participación de 
  

la Compa ñia ASESORIA EN EDUCACION PARA LA SALUD, 
  

EDUSALUD COMPARIA LIMITADA, las siguientes personas:- 
  

A) Los cónyuges señores Li cenciado Eduardo Coral 
  

Obando y doña Gladys Magdalena Polanco Herreraz los 
  

cónyuges 

Licenciado Carlos 

soltero; 

señores Licenciado Homero Morales Valenzuela 

. y doña Martha Guadalupe Pozo de Morales; y, el señor 

Rosero Morejón, de estado civil 

todos por sus propios y personales derechos, 

  

    parte a la quemen adelante y para efectos de esta 

escritura se les denominarán LOS CEDENTES: y, B) Los 

señores _ Lcdo. Vicente Velasco Velasco, casados  Myrian 
  

  
Ve 
R
R
A
 t
E 
A
R
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO—ECUADOR 

Lascano lLascano -— , de estado civil soltera; y, Danny 

  

Velasco Yépez, de estado civil soltero; todos por sus 

  

propios y personales derechos, a quienes en lo. 

  

posterior y para efectos de este documento se les 

  

llamarán LOS CESIONARIOS.- Todos son ecuatorianos, 

  

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito.-— 

  

S EGUNOD IA. ANTECEDENTES.- UN 0O.- La compañía de 

  

Responsabilidad Limitada ASESORIA EN EDUCACION PARA LA 

  

SALUD,  EDUSALYD  COMPARIA LIMITADA, se constituyó en 
  

Quito, mediante escritura pública otorgada el treinta 
  

de Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante 
  

ei Notario Vigésimo Novena de Quito, doctor Rodrigo 
  

Salgado Valdez, legalmente inscrita en el Registro 
  

Mercantil de este camtón.- El capital suscrito y 
  

pagado de la compañia es el siguiente: ——————_—————————- 
  

  

  

  

SOtio CAPITAL SUSERITO FARTICIPA- 

Y PAGADO. CIONES. 

Lcdo. Eduardo Coral 200.000,00 - 200 

Lcdo. Vicenta Velasco 200.000,00 7 200 
    

Lcdo. Carlos Roser : 200.000,00  : o. 200 

Ledo. Honere forales 200.000,00 : 200 : 

T TA Li S/. . 800.000,00 - 200 i 
  

TÁE S.-— La Junta General Extraordinaria y - Universal... 
  

/a6 Socios de la compañia ASESDRIA EN EDUCACION PARA LA 

SALUD, EDU UD COMPAÑIA LIMITADA, reunida el dia doce 
    de lio. de mil novecientos noventa y . tres, resolvió . 

autorizar a los señores Licenciado Eduardo Coral 

Obando, y, Licenciado Carlos Rosero Morejón la cesión   A
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de la totalidad de las participaciones” sociales que 

  

cada uno tiene en la compañia, esto es las doscientas 

  

(200) participaciones sociales en favor del señor 

  

Licenciado Vicente Velasco Velasco; Y* rasolvió 
  

autorizar también al señor Licenciado Homero Morales 

  

Valenzuela, la cesión de la totalidad de sus 
  

participaciones sociales que tiene en la compañia, 
  

esto es las doscientas (200) participaciones sociales 
  

en favor de mismo señor Licenciado Vicente Velasco 

  

Velasco las ciento noventa y ocho participaciones 
  

sociales; una parcipación social en favor de la 
  

señorita Miriam Lascamo Lascano ; y, una participación 
  

social en favor del señor Danny Velasco Yépez, todo 
  

esto conforme consta de la certificación expedida por 
  

el Gerente General, que se acompaña como documento 
  

habilitante.- T E R 2 E R A. CESION DE 
  

PARTICIPACIONES. Com los antecedentes que quedan 
  

señalados. LOS CEDENTES tienen a bien ceder y 
  

transferir en favor de los CESIONARICS, las seiscientas 
  

participaciones sociales que tienen en la compañía de 
  

Responsabilidad Limitada ASESORIA EN EDUCACION PARA LA. 
  

SALUD, EDUSALUD  COMPARIA LIMITADA. En consecuencia 
  

  

  

  

  

    las transferencias son en la siguiente forma:--------- 

- CEDENTE . CESIONARIO PARTICIPA 

CIONES. 

Lcdo. Eduardo Coral Lcdo. Vicente Velasco 200 

Lcdo. Carlos Rosero Ucdo. Vicente Velasco 200 

Lcdo. Homero Morales Lcdo. Vicente Velasco 198   
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QUITO —ECUADOR 

1 Lcdo. Homero Morales Srta. Miriam Lascano i 

9 Ledo. Homero Morales Sr. Danny Velasco Y. 1 

3 TOTAL: 600 

4 Cada participación tiene un valor nominal de UN MIL 

5 SUCRES y el precio de las participaciones que se 

6 transfieren ha sido fijado, de mutuo acuerdo, en su 

7 valor nominal, precio que los CEDENTES deciaran tener 

8 secibido de los CESIONARICS, a su entera satisfacción 

9 y sin lugar a reclamo por ningún concepto, ni siquiera 

10 por un eventual error de cálculo o  concepto.- Las 

11 transferencias comprenden las participaciomes sociales 

-- 132 asi como todos los derechos por reservas, superavit, 

13 utilidades no distribuidas o 2n curso y en general 

: 14 todos los csrechos inherentes a ellas por cualquier 

: 15 concepto, presente, pasado o futuros sin que por lo 

16 mismo LOS CEDENTES se reserven ningún derecho o  —bene- 

17 ficio en relación con las participaciones que ranstiea 

18 ren. Como Consecuencia de la cesión precedente el 

- 19 capital de la compañía queda distribuido asii 

20 Socio Garra SUSCRI- PARTICIPA 

21 NA TO Y PAGADO. CIONES. 

99 Ledo. MÁcente Velasco 5982.0500,00 073 

93 | : Sota. Miriam Lascano = 50 1 

24 Jr. Danny WVelasesS Y. 1.000,00 1 

25 / oTaL: s/. £00.000,00 £00 

2 Se ía como documento habilitante la certificación 
7 

7 emitida por el Gerente Seneral de la Compañias se 

L anulará los actuales Certificados de Aportación y se     

E
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emitirán Otros, sustitutivos, de acuerdo con la nueva 

  

distribución del capital.- Agregue, señor Notario, las 

  

restantes cláusulas necesarias para la validez de este 

  

instrumento".— (HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada 

  

a escritura pública com todo su valor legal y que los 

  

otorgantes la aceptan en todas y cada una de sus 

  

partes, la misma que esta firmada por el doctor Félix 

  

Yépez Pazos, afiliado al Colegio de Abogados de Buito, 
  

bajo el Múmero mil cincuenta y nu e ve - 1059 ) ,- 
  

Para la celebración de la presente escritura se 
  

observaron los preceptos legales del casoj y, leida 
  

que fue a los comparecientes integramente por mí, el 
  

Notario se ratifican en ella firman conmigo, en ” s 

  

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
  

  

  

  
  

A — 

LODO. EDUARDO CORAL OBANDO 

. ZA As 

? y (4. 10000138 2 
== MEE Vb 061-126 

  

  

   
   

    

SANA 10000 33%. 
LY EZ 7 ZII" 7 9 7 

QA 0400025/7.3 

HOMERO MORALES VALENZUELA Pese ost 

IA SRA. 

  

Cd. OGUOOISITZ 
ARTES det. Lam. ¿lo 

LCDO. RANZOS_ROS SER MOREJON “S ni e ea 

hiel Elorco Cd. 080001390 -2 7 (06405 po 
NS e. 1 ! 

a 

“<—TEDO. VICENTE VELASCO O VELASCO ¡AU Fes 

- Gdl. 1801093979 
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    SR MIRIAM LESCANO db. 041-223 
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82 notario, (Hiruado) Br. Jaimo A. eosta Reo- - no. 
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. CERTIFICO gue la presente copia es auténtica a su ori- . 

g inal que reposa en los archivos de la compañía. 

Quito, a 15 de Julio de 1993. 

Bus EE 
LODO / ANASS 

. GERENTE G£NE 
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EDUSALUD CIA. LTDA. 

l ! ) ' 

CERTIFICACION 

Por medio de la presente CERTIFICO que mediante 

Asamblea General "de" Socios de la Compañia de 

Responsabilidad Limitada denominada ASESORIA EN 

EDUCACION PARA LA SALUD, EDUSALUD CIA. LTDA. 

llevada acabo el dia 12. de Julio de 1993, se aprobó 

por unanimidad las cesiones de participaciones 

sociales que algunos socios tienen en la empresa, en 

la siguiente forma:   

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPA 

CIONES. 

Lcdo. Eduardo Coral Lcdo. Vicente Velasco 200 

Ledo. Carlos Rosero Lcdo. Vicente Velasco 200 

Lcdo. Homero Morales Lcdo. Vicente Velasco 198 

Ledo. Homero Morales Srta. Myriam Lascano i 

Lcdo. Homero Morales Sr. Danny Velasco Y. 1 

TOTAL: 600 

Es  —todo cuanto puedo informar en honor a la verdad 

y me remito a los archivos de la compañía en caso 

necesario. 

Quito, 20 de Julio de 1993 

Atentamente, 

SRTA. RAQUEL . MORILLO 

SECRETARIA AD-HOE 

A . 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO—ECUADOR 

1 GO ANTE MI: Y, En” FE DE ELLO COAFIERO ESTA TERCERA 
  

2 COPIA CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES SOCIA. 
  

     

MADA En QUITO, A VEIsTE DE JubIÓ DE MIL “OVECIENTOS m0_ 

5 VENTA Y TRES. yA 
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11 
  

  

13 
  

14 
  

  

16 
  

17 
  

18 
  

19 
  

  

  

  

  

  

  

    
       



-ZUN : Al margen de la matriz de la escritura pública de - 

constitución de la Compañía ASESORIA EN EDUCACION Pr LA 

SALUD , EDUSALUD CIA. LTUA. , otorgada ante mí el treinta 

de Septiembre de mil novecientos noventa y uno , tomé nota 

de la cesión de Participaciones contenida en el presen- 

       
   

  

   

te instrumento . Quito , a veintitrés 486 Julio de mil - 

novecientos noventa y tres. 

DOCTOR/RODRIGO SALGADO VALDÉZ 

NOTARIO, GESIMO NOVENO DEL GÁNTON QUITO 

    

Con esta fecha se tomó nota al amrgen de lalinscripción número 
2002 del REgistro Mercantil de treinta y uno de Octubre de mil 
novecientos noventa y uno, a fs, 3,459, tomo 122 correspondle 
te a la constitución de la compañía ASESORIA EN EDUACACION PARA 
LA SALUD, EDUSALUD CIA. LTDA. lo referente a la presente cesión 
de participaciones. -Quito, a cinco de Agosto de mil novecientos 
noventa y tres.- EL REGI DOQR ENCARGADO. _ 

 


